RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003421, Ent. N° 2585/14)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada            Nº 1/2014, para el suministro de víveres procesados, para el Hospital Vilardebó; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 31/12/13 se adjudicó el llamado de referencia, a las firmas Arañil, Barraca Montes, Belem, Menasol, Fetrin, Medeltar, Sanquilco y Vidaler y con fecha 14.02.2014 la Contadora Delegada observa el gasto por incumplimiento de los Artículos 63 y 65 del TOCAF;

2) que la Contadora señala que no surge agregada documentación requerida en el Pliego respecto de los Oferentes Belem y Barracas Monte Negro, y que al momento de determinar la oferta más conveniente para el Ítem 5, no se tiene en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. 

3) que se agrega nota del Hospital Vilardebó de fecha 24/3/14, solicitando el levantamiento de las observaciones, agregándose la documentación faltante requerida y aclarando que se cumplió con el criterio de ponderación de las ofertas establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, adjudicando el Ítem 5 por precio y calidad a la firma VIDALER, y por complemento de las cantidades y ser de igual calidad que el anterior, a la firma SEGENIC;

                            4) que luce constancia de la firma Kali de fecha 13/3/14, señalando que su proveedor de especias y condimentos es la firma Belem, así como de ASSE sobre el cumplimiento satisfactorio de esta empresa desde enero de 2011. Asimismo, se agrega por la firma Barraca Monte Negro constancia de inscripción en el SIIF, tras solicitud cursada por la Administración con fecha 12/3/14; 

       
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular exige para la presentación de las ofertas que conjuntamente con éstas los oferentes deberán acreditar referencias y antecedentes en contrataciones similares;

2) que asimismo, en el capítulo de “Evaluación de las ofertas”, el mismo Pliego exige se acredite como requisito un mínimo de tres referencias documentadas de similar suministro a los productos ofertados;

3) que la Administración no controló estos extremos en los momentos oportunos y solicitó, luego de la adjudicación, que la firma Belem acreditara tales extremos, lo que ocurrió extemporáneamente y sin cumplir con el mínimo de referencias requerido, vulnerándose así el principio de igualdad de los oferentes;

4) que el mismo Pliego, exige que conjuntamente con la oferta escrita deberá presentarse la constancia de estar el oferente inscripto en el SIIF, extremo que no acreditó oportunamente Barraca Monte Negro, haciéndolo recién luego de la adjudicación del llamado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el   Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha  14/2/14, en cuanto a los ítems observados a las firmas Belem y Barraca Monte Negro; 

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de los restantes ítems y la verificación, previo al pago, de la imputación del gasto a Grupo adecuado con disponibilidad,  el cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios, así como los restantes controles que correspondan;
3) Comunicar  a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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